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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE IMPRESIÓN PARA LA EMISIÓN DE LA 
TARJETA SANITARIA INDIVIDUAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID” A ADJUDICAR 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON CRITERIO ÚNICO 

 
ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid –artículo 26–  (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 
y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos. 
Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recogen, en concreto, las siguientes: 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y seguridad 
de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones para su 
consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las infraestructuras 
de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes públicas y privadas 
de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes y documentos 
electrónicos. 

e) La gestión de los derechos de uso de productos software, bases de datos y en general 
cualesquiera elementos lógicos o físicos. 
En el ejercicio de sus competencias Madrid Digital es el responsable del servicio integral de Puesto 
de Trabajo Digital (PtD), sus periféricos y demás material necesario para su funcionamiento. Este 
servicio incluye la logística, dotación y el mantenimiento de dichos componentes. 

Asimismo, es competencia de la Consejería de Sanidad la emisión de la Tarjeta Sanitaria Individual 
(TSI en adelante) para los ciudadanos de la Comunidad de Madrid, dicha competencia recae en la 
Dirección General de Adecuación y Supervisión Sanitaria, a través de la Subdirección General de 
Aseguramiento Público y Prestaciones Sanitarias. 

El proceso de emisión de TSI implica la fabricación de un documento tangible, la propia tarjeta, que 
se realiza con medios propios de la Administración Sanitaria, tanto humanos como materiales, 
desde noviembre de 2016. 

Con esta modalidad de emisión y para garantizar el suministro de la TSI a los ciudadanos en tiempo 
y forma, se hizo preciso la adquisición inicial de 8 impresoras además del resto de elementos 
necesarios para la fabricación de las tarjetas, como plásticos, cintas y otros recursos implicados en 
el proceso. 
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La capacidad máxima de emisión de estas impresoras es de 500 TSI al día, requiriendo una carga 
máxima manual por cada 50 unidades. 

El volumen de emisión de TSI en la Comunidad de Madrid es de 2.500 a 3.000 TSI diarias con 
media anual de 700.000 tarjetas en los últimos 4 años, por lo que se considera necesaria su 
renovación con nuevos equipos con un nivel superior de prestaciones que contribuyan a una mayor 
eficiencia del servicio. 

Además de responder a la demanda diaria de TSI mencionada, la adquisición de impresoras de 
gama superior a las actuales va a permitir abordar el proceso requerido de sustitución progresiva 
de las tarjetas emitidas para dar cumplimiento a las especificaciones establecidas en el Real 
Decreto 702/2013, de 20 de septiembre. 

Por todo ello y ante la necesidad de garantizar la cobertura de las necesidades descritas, y siendo 
competencia de la Agencia proporcionar los equipos que se pretende, atendiendo a la especificidad 
de los suministros que constituyen su objeto, y la necesidad de abordar los mismos de manera 
eficaz y con las garantías requeridas, procede la tramitación del oportuno expediente de 
contratación. 

Por lo tanto, en base al valor estimado del contrato, con la pretensión de recibir el mayor número 
de proposiciones, a fin de obtener un criterio de selección objetivo, y en base al precio o coste, esta 
Dirección propone su tramitación mediante procedimiento abierto simplificado con criterio 
único, en virtud de lo establecido en los Artículos 131.2, 145, 146 y 159 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 

 

OBJETO 

El objeto del contrato es la adquisición de Equipos de impresión de la Tarjeta Sanitaria 
Individual (TSI), todo ello de conformidad con los requerimientos establecidos en el Pliego de 
Prescripciones Técnicas. 

 

PLAZO DE EJECUCIÓN 

El plazo máximo de ejecución del contrato será de 45 días, a contar desde el día siguiente a la 
formalización del mismo. 
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